
   
 
 
  

 
 

 

Resolución No. 006-CDP-2021 

Mgs. Deysi Giovanna Martínez Guachamin 

Administradora Zonal Tumbaco 

 

Arq. Iván Vladimir Tapia Guijarro 

Secretario de Territorio, Hábitat y Vivienda 

 

Lic. Guillermo Eugenio Abad Zamora 

Secretario de Movilidad  

Presente. – 

 

De nuestra consideración:  

 

La Comisión de Desarrollo Parroquial, en sesión ordinaria realizada el 21 de julio de 

2021, al tratar el segundo punto del orden del día, respecto al “Informe y resolución de las 

acciones realizadas en relación al Circuito Cumbayá a cargo de la Administradora Zonal de 

Tumbaco, Mgs. Deysi Giovanna Martínez Guachamin” resolvió: solicitar que en el plazo de 

cinco días hábiles:  

 

• La Administración Zonal Tumbaco realice una evaluación integral de todo lo 

realizado hasta el momento, respecto al proyecto de reactivación económica, 

laboratorios urbanos, implementados en la Parroquia de Cumbayá (calle Eloy 

Alfaro); y, que en caso de existir un nuevo proyecto se considere la participación 

de la comunidad en el proceso de decisiones, adicional y de acuerdo a sus 

competencias se presente el cronograma y responsables  del plan piloto en el 

“Circuito Cumbayá” 

 

• Que la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda y Secretaría de Movilidad; 

presente un informe a la Comisión de Desarrollo Parroquial, respecto al estudio 

de movilidad que se realizó en el Circuito Cumbayá, el cual deberá contener el 

plan de aparcamiento implementado en el mismo. 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

Mgs. Juan Carlos Fernando Fiallo 

Presidente de la Comisión de Desarrollo Parroquial 



   
 
 
  

 
 

 

 

La Secretaría General del Concejo Metropolitano de Quito (E), certifica que la presente 

resolución fue expedida por la Comisión de Desarrollo Parroquial, en sesión ordinaria 

No. 054 de 21 de julio de 2021.  

 

 

 

 

Abg. Damaris Ortiz P. 

SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO (E) 
 

Acción: Responsable: Unidad: Fecha: Sumilla: 

Elaborado por: Hillary Herrera SC 2021-07-21  

Revisado por: Samuel Byun PSGC (S) 2021-07-21  
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Ejemplar 3: Archivo C.C. Presidente de la Comisión de Desarrollo Parroquial 

 


		2021-07-29T12:33:49-0500
	JUAN CARLOS FERNANDO FIALLO COBOS


		2021-08-05T17:10:07-0500
	DAMARIS PRISCILA ORTIZ PASUY




